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Órgano de 

Contratación: 
Fundación para el desarrollo y la Innovación de la Comunidad Valenciana 

Nº Expediente: 12/04/2019 

Objeto del Contrato: 
Suministro de un tractor electrónico de arrastre para la impartición de cursos 
sobre vehículos industriales en el Área de Formación de la Fundación para el 

Desarrollo y la Innovación 

 

Fecha:   24/09/2019 Doc.: RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

 
Visto el expediente arriba referenciado, relativo a la contratación del Suministro de un tractor electrónico 
de arrastre para la impartición de cursos sobre vehículos industriales en el Área de Formación de la 
Fundación para el Desarrollo y la Innovación 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO.- Dada cuenta del expediente instruido para la adjudicación del Contrato para el Suministro de 
un tractor electrónico de arrastre para la impartición de cursos sobre vehículos industriales en el Área de 
Formación de la Fundación para el Desarrollo y la Innovación, cuyo Presupuesto de Licitación asciende a la 
cantidad de VEINTISIETE MIL EUROS (27.000,00 €), IVA no incluido, y duración inicial es de 2 meses desde la 
comunicación a la empresa adjudicataria de la Resolución de adjudicación de este Contrato. El plazo podrá 
ampliarse un mes más, previa solicitud debidamente justificada por parte del adjudicatario. 
 
SEGUNDO.- Habiendo sido aprobados los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, el Cuadro de 
Características Generales del Contrato y los Pliegos de Prescripciones Técnicas que habían de regir dicha 
contratación en fecha 23 de agosto de 2019. 
 
TERCERO.- El Órgano de contratación, en fecha 16 de septiembre de 2019, procedió a la calificación de la 
documentación administrativa presentada por los licitadores. 
 
CUARTO.- Efectuadas las comprobaciones oportunas, todos los licitadores presentaron la documentación 
administrativa incluida en el Sobre A en tiempo y forma por lo que la relación de licitadores admitidos es la 
siguiente: 
 

Empresa Licitadora CIF 

Clem Ecologic, S.L. B97440713 

 
QUINTO.-  Atendiendo a las puntuaciones obtenidas respecto de los criterios evaluables mediante la mera 
aplicación de fórmulas, en sesión celebrada en fecha 17 de septiembre de 2019, se estima como la mejor 
oferta relación calidad-precio la presentada de la empresa licitadora que se indica a continuación: 
 

Empresa Licitadora: Clem Ecologic, S.L. 

Importe 
Adjudicación: 

- Proposición económica (IVA excluido): 26.446,50 euros 
- IVA: 5.553,76 euros 
- Proposición económica total (IVA incluido): 32.000, 26 euros 

Duración inicial: 
2 meses desde la comunicación de la adjudicación, ampliable un mes 

adicional previa solicitud justificada  

Puntuación 43,7 /100 puntos 
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SEXTO.- Habiendo presentado el licitador propuesto como adjudicatario la documentación requerida en los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen el Contrato y cualesquiera otros documentos 
acreditativos de su aptitud para contratar, 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 150.3 de la LCSP, y considerando que se han cumplido las 
prescripciones legales y reglamentarias de aplicación, 
 

RESUELVO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el Expediente de Contratación nº 12/04/2019, relativo al Contrato de Suministro de 
un tractor electrónico de arrastre para la impartición de cursos sobre vehículos industriales en el Área de 
Formación de la Fundación para el Desarrollo y la Innovación por procedimiento abierto simplificado, a la 
entidad Clem Ecologic, S.L. 

SEGUNDO.- El importe total adjudicado asciende a 26.446,50 € (veintiséis mil cuatrocientos cuarenta y 
seis euros con cincuenta céntimos), IVA no incluido, con un plazo de ejecución de 2 meses desde la 
comunicación a la empresa adjudicataria de la Resolución de adjudicación de este Contrato. El plazo podrá 
ampliarse un mes más, previa solicitud debidamente justificada por parte del adjudicatario. 

TERCERO.- Proceder a la formalización del contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 153 
de la LCSP. 
 
 
 
 
En Almussafes, a 24 de septiembre de 2019. 

 
 
 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 

Fdo. D. Enrique Roig Pérez 
Responsable del Área de Formación de FDICV 
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